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TEMPLO
MAYOR

F. BARTOLOME

EL DEJorge Álvarez Máynez fue un destape
cervecero porque dejó helados varios, unos

más les supo amargo otros saborearon la espuma
El zacatecano es la apuesta de Dante Delgado luego
de la fallida postulación de Samuel Garcia

POLÍTICOS como Salomón Chertorivski le dieron
la bienvenida al destape en otras entidades también

recibió respuesta positiva.
DONDE de plano no las tiene consigo es en Jalisco.
estado en el que MC pelea por retener el gobierno.
Les preocupa que, en lugar de sumarle, le reste votos

PabloLemus Inclusive hay emecistas que hablan
de promoverel voto cruzado: Xóchitl Gálvez para
la Presidencia Lemus para la gubernatura. Algo
así como lo que pasó cuando Enrique Alfaro
fue candidato en 2012 el voto cruzado benefició

Josefina Vazquez Mota no AMLO

AL DESTAPARLO Samuel García al lado de su

esposa, Mariana Rodríguez, se vio que el propósito
es mantener vivo el trending que, en su momento,

despertó la campañaFosfo-Fosfo Ahora le toca

Samuel ser, de facto, el coordinador de la campaña
presidencial

TODAVÍA NO ESTÁ claro qué se refiere Andres
Manuel López Obrador con la reforma de pensiones
que anuncia en este año electoral Ha dicho que quiere
que ganen más los jubilados, lo que no suena mal.
Pero para ello el gobierno debe aportar más, que suena

distinto.

DESDE 1996, los patrones aportan para el ramo

de retiro el por ciento del salario de cotización
del trabajador. ahora que se propone la aportación
gubernamental, se presionaría más las finanzas

públicas, que en 2024 dedicarán 22 de cada 100 pesos
del presupuesto pensiones jubilaciones. Además,
esa aportación se hacía antes pero la 4T jla eliminó!

ELOTRO asunto es quién manejaría el nuevo sistema
de pensiones. Actualmente las Afores tienen reglas
de inversión muy precisas para buscar diversificación
y, sobre todo. rendimientos. El monto de .8 billones
de pesos resulta muy apetecible para el gobierno pues
equivale 11 Trenes Maya, 17 refinerías como Dos
Bocas 58 aeropuertos como elAIFA

INVERTIR el dinero de las Afores en ese tipo de

proyectos deficitarios provocará que las pensiones
no crezcan. sino todo lo contrario.

ESTE DÍA se esperan definiciones importantes
en el Tribunal Electoral pues prácticamente
se pondrá juicio el diferendo que existe entre

un grupo de consejeros electorales la presidenta
del INE Guadalupe Taddei

SE PREVÉ que el nuevo Trife de la magistrada
Mónica Soto le dé la razón Taddei Sin embargo,
más de uno se pregunta si no sería mejor que las

los consejeros del INE se sentaran platicar se

pusieran de acuerdo.. en lugar de andarsepeleando
en este año en el que se eligen 20 mil cargos.




